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Acta de Votación 
 

 

 

   

   

 

Poder Judicial 
 

       

  

Sala Constitucional 
 

     

  

Miércoles 19 de febrero 2020 
 

      

  

 

En San José, a las doce horas con diez minutos del diecinueve de febrero del dos mil veinte, se inició la 
votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), 
Fernando Cruz Castro, Paul Rueda Leal, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari Garro Vargas y 
Hubert Fernández Argüello (en sustitución de la Magistrada Hernández López). 

El resultado de la votación fue el siguiente: 
 

 

  

 

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto 

20-000581-0007-CO 2020003421 CONSULTA LEGISLATIVA Por mayoría, se evacua la consulta formulada en el 
sentido de que el proyecto de Ley denominado 
"Derogatoria del artículo 18 de la ley Reguladora de 
la Investigación Biomédica, N° 9234, del 25 de abril 
de 2014”, expediente legislativo N° 21.069, no 
contraviene el principio de igualdad ni el derecho a la 
salud. Tampoco se estima contrario a la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad. El Magistrado Cruz Castro da razones 
adicionales. El Magistrado Castillo Víquez y la 
Magistrada Garro Vargas ponen notas separadas. El 
Magistrado Rueda Leal y la Magistrada Garro Vargas 
salvan el voto y declaran inconstitucional la 
derogatoria del artículo 18 de la Ley Reguladora de 
la Investigación Biomédica, tramitado en el 
expediente legislativo número 21.069, porque tiene 
como resultado que las personas con discapacidad 
cognitiva queden como huérfanos terapéuticos, pero 
subrayan, en cuanto al citado numeral vigente, que 
es constitucional siempre que se interprete que el 
consentimiento informado suscrito por el o la 
representante legal de la persona declarada incapaz, 
mediante un proceso judicial, solo procede cuando la 
investigación beneficia directamente a esta última. 
Comuníquese este pronunciamiento al Directorio de 
la Asamblea Legislativa. 

 

 

 

 

A las doce horas con veinte minutos se da por finalizada la sesión.- 

ÚLTIMA LÍNEA.- 
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Fernando Castillo V. 
Presidente a.i. 
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